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Expediente: CPAOgO O1B4/18
No. de oficio: SFCD MXlu tF / cEv cE/1897 /2018

Ciudad de México, a 25 de iulio de 2O18

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
PolÍtica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cléusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer pérrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3 primer párrafo, fracción Xlll,5,8,9, 15, primer párrafo, fracciÓn
Vttt, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer pérrafo,
fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la AdministraciÓn Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO174/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO174/18, de fecha 07 de mayo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puesto semifijo
ubicado sobre Avenida Francisco Morazán, entre Calle 35 y Calle 39, Colonia lgnacio Zaragoza,
Código Postal 15OOO, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disoosiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
b) y d); NOVENA, pérrafo primero del Convenio de ColaboraciÓn Administrativa en Materia Fiscal
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Federal, celebrado por el Gobierno Federal po
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2Ol
agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párra
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Con
el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3, 94 y 95
artículos 2, 5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 1

Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administr
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párr
artÍculo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito F
México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVt, XX y X
XXVI del Reglamento Interior de la Administraci
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer pérrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se localizaro
consistente en Caso Único: 1,975 piezas de D
procedencia extranjera, los cuales se encontra
38 años de edad, complexión delgada, de es
blanca, ojos ovalados, cejas delgadas, nariz
se nego a proporcionar su nombre, sus datos gen
alguno y quien manifestó ser el propietario de
semifijo ubicado sobre Avenida Francisco Mo
Zaragoza, Código Postal 15OOO, Delegación Ve

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
mercancía de procedencia extranjera, no exh
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 07 de mayo de 2OlB,
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2O18, en términos de lo dispuesto por los artí
Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafos te
de que el C. Propietario, Poseedor y/o I
Puesto semifijo ubicado sobre Avenida Franc
lgnacio Zaragoza, Código postal 15OOO, Del
desapareció y se opuso a la notificación del Acta
Aduanera de fecha 07 de mavo 2OlB.
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Expediente: CPAOgO 0184/18
No. de oficio: SFcDMX/ulFlcEVcE /1897 /2018

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Foseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a

su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 31 de mayo de 2O1B y feneció el 13 de junio de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo t50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

veri1cación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancias en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a part¡r det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular /os a/egafos que a su derecho Convenga."

"Artículo /55. Si durante la próctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautolo en los casos previsfos en el artículo 157 y cumpliendo con las formalídades a que se

refiere el artícuto 15O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los tmpuestos al comercio extertor y las cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará cQn un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para

acreditar ta tegat estancia en el país de /as mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas

dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de

conformidad con los artículos 123 y l30 del Código Fiscal de la FederaciÓn....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 31 de mayo de 2O1B y feneció el 13 de junio de

2OlB, contándose para tales efectos los días 31 de mayo de 2018, así como los días 01, 04, 05' 06,
O7, O8, 11,12 V 13 de junio de 2O18, por ser hábiles y descontándose los días 02, 03, 09 y :lO de junio

de 2OtB, por ser inhábiles, de conformidad con el artÍculo 12 del Código Fiscal de la Federación

vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de fecha 07 de mayo de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF,/CEVCE/1053/2C18 de fecha 30 de mayo de 2O18, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez,

como perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la

orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 07 de mayo de 2O'lB.
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6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo
número CVDO9OO174/18, de fecha 07 de
SFCD MXlU IF / CEV CE/DPEO/CV D OO17 4 /18,

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtFl
la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dict
de la Mercancía, a la referida Dirección de procedi

Por lo que en términos de los artículos 155 de I

Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 14 de junio de 2018, se ti
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.
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procedencia extranjera, por estrados, en térm
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la Ley A ra, el pre te acuerdo.
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217/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la MercancÍa de origen y

derivado de la orden de visita domiciliaria
e 2018, contenida en el oficio número

F/20s/2018,
Clasificación

de fecha 29 de junio de 2O18,
Arancelaria y Valor en Aduana

Legales.

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
anera por disposición expresa del artículo

ido los plazos para presentación de tooo
, esta Autoridad:

integrado el expediente del Procedimiento
términos de lo dispuesto en el/18, en

seedor y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

y artículo 15O, párrafos tercero v cuarto de

la Crud¡d dc Méx¡co. para su conocimrento. presente
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CDffiK
CIUDAO DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO174/18
Expediente: CPAOgO O1B4/18

NO. dC OfiCiO: SFCDMX/UIFICEVCE /1898/2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el exoediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 25 de iulio de 2O18

C. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disoosiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cléusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cléusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O'16; artículos 3,94 V 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll,5, B, 9, 15, primer párrafo, fracciÓn

Vllt, 17 y 30, primer y segunoo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos l, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92fer, primer páirafo, fracciones l, incisos

a), b), c) y d), tt, tV, Vt y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 07 de mayo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO17 4/18, contenida en el of icio número
SFCDMX,/UtF/CEVCE/DpEo/CvDoo174/18 de fecha 07 de mayo de 2O18, le informa que se ha

emitido el Acuerdo de fecha 25 de julio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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CDfu$K
CIUDAO DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO174/18
Expediente: CPAO90 O1B4/1B

e oficio: SFCDMX/U tFICEVCE /1898/2C18

"Primero.- Con fecha 14 de junio de 2OlB,
Procedimiento Admtntstrativo en Materta
términos de lo dispuesfo en el articulo 155 d

Segundo.- Hágase del conoctmtento al C.
mercancías de procedencia extranjera,
por los artículos 134, pnmer párrafo, fr
Federación y artículo 150, párrafos tercero
acuerdo."

Sírvase enco copra con ltrma aut

Ate

alindo
nadora de Verificación

rcro

por integrado el expediente del
a número CPAO9OOIB44B, en
duanera vigente.

Poseedor y/o Tenedor de las
s, en térmtnos de lo dispuesto

y 739 clel Código Fiscal de la
de la Ley Aduanera, el presenie

acuerdo de referencia.

Unidad de lñteligoncia F¡n¿ncicra de la Sccretaría de Fid¿ñas de la Cjud¡o oc

Ejecutiva
Exteríor.

Cc.c.c.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Trtul¿r dc la Unidad de Intcllgenci¡ Financiera dc l¿ Sccrel de la Ciudad dc México. para su conocimiento. prescnte
C c.c.c p. L.C.p. ¡,taría feresa Vclázquez López., Jef¿tura dc Unidad Dep¿rt€mentat dc Cohtrol
l'4éxiCo. pOra su CoñOcimientO Prcseñte.
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CIUOAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOIT4/18
Expediente: CPAOgool 84/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

la Ciudad de México, siendo las 12:20 horas del día 26 de julio de 2018, esta Dirección de
imientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

eligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos
, párrafos primero y antepenúltim.o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
tículos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
iformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

dinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
ARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

bderal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
cha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la
ceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

¡1, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en
, Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

Distrito Federal vigente;artículos 2,3,primer párrafo, fracción X111,5,8,9,15 primer pérrafo, fracción Vlll,
i y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
rblica de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

cciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigenté, artículos l, 3, primer

Érrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 
.l.3; 36 Bis, primer párrafo,

acciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
afo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

rtículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer pérrafo, fracción lll y 139 del
vur I vl

go Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
tmeros SFCDMX/UtF/CEvCE/1897/2O1e y SFCDMX/U\F/CEVCE/1898/2O18, ambos de fecha 25 de
fio de 2O18, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor Y/o tenedor

la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único:1,975 piezas de DVD's grabados,
n marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
ministrativo número CPAO$OO184/18; en virtud de que el comoareciente se opuso a la dilioencia de

I

f ijándose

citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

blle Or¡ente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---

sÍ como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-----

tentamente

/V--/
n@fr tAHgad-AN I BAL soro vAZGU EZ
ir e{or'd e Pydcedim i en t os Leg a I es.





CDffiffiK
CIUDAO D€ MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO174/18
ExPediente: CPAOgOOI 84/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

EnlaCiudaddeMéxico,siendolas12:25horasdel dta26 de juliode2Ol8,estaDirecciÓndeProcedimientos
¡egales de la Coordinación Ejecutiva de Venficación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artÍculos
pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficial de la Federacrón el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cléusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

lo SecretarÍa de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, pubticado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federat et 2o de agosto de 2Ot5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,

primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el o4 de noviembre de 2oi6; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; articulos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll,5,8,9, 15 primer párrafo, fracción VIll, lT y 30, primer y

sóunOo párrafos, fracciones tV, Vt, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracciÓn V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl Y

rj¡ltimo párrafo del código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer pérrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo' fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; articulo 150, cuarto

Dárrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación vigente; hace constar:------------
l_a notificación de tos oficios números SFCDMX/UlF/CEVCE/1897/2C18 y SFCDMX/UIF/CEVCE/1898/2o^18' ambos

de fecha 25 de julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,

foseedor y/o teÁedor de la mercancÍa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,975

piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declarÓ

integrado el expediente administrativo número CPAO9OO184/18.--
Se tendrá como fecha de notificación el dÍa 17 de agosto de 2o'l8, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 26 de julio de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 27

de julio de 2OtB al 16 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 27, 30 y 31 de julio de 2018, así

como los días ot, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15 y 16 de agosto de 2018, por ser hébiles v

descontándose tos dÍas 28 y 29 de julio de 2018, asÍ como los dias 04, 05, 11 y 12 de agosto de 2018, por

:.11l:::t!:t:1li?llljl.T: ::: :l :jl:.:i: l'.l"1f:il::::::l :: !1 ::i::::l:: ll-'llll-...---..:.---.... ..-

Atentamente

MTRO. 'úrtNtltKc ANTBAL soro vAZauEZ
Direc

.,/ ,/
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,t.;,.t'
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CIUDAD DE ¡4ÉXICO

Orden No.: CVDOS OO17 4 /18
Expediente: CPAOgOOl 84/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

GoNTRIBUyENTE: c. pRoprETARro, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LA MERcANciA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA FRANCISCO MORAZAN'

LA vtstrA DoMtctLtARtA: ENTRE CALLE 35 y cALLE 39, coLoNlA lcNAClo zARAGozA, cÓDlco
POSTAL 'I5OOO, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE

MEXICO.
cPA09001B4/18.

A SFCDMX/UIF/CEVCE/18,7/2018 Y SFCDMX/U\F/CEVCE/1898/2O18 AMBOS

DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DECLARO

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMtNtSTRATtVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO1B4/18.

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutrLAHuAc ANTBAL soro vAZouEZ, EN Mt cARÁcrER DE DIRECTOR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óT ñéoonJIÑ¡óIoN EJECUTIVA DE VERIFIcACIÓN DE coMERCIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENCTA FTNANCTERA DE LA SECRETARTA DE FTNANZAS DE LA ctuDAD or vÉxlco, slENDo LAS 12:30 HORAS

DEL DíA 26 DE JULIO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

óÁs ¡nerLrs coNSECUTtvos, cot'4purADos A pARTtR DEL DÍA 27 DE JULto DE 2o'l8 AL 16 DE Acosro DE 2ol8'

ToMÁNDosE rn curNin Los'DÍAS 27,30 y 31 DE JULto DE 2018, ASÍ coMo Los DíAS ol, 02, 03, 06, 07, oB, 09'

1o,13,14,15 y 16 DE Acosro DE 2018, poR sER HÁBTLES y DEScoNTÁNDosE Los DÍAS 28Y 29 DE JULIo DE 2o1B'

ASí cot4o Los DÍAS 04, 05, t't y t2 DE Acosro DE 2o'r8, poR sER rNHÁB|LES, DE coNFoRl'llDAD coN EL ARTÍcuLo

r2 DEL coDrGo rrscnr o-ir-Á rEórnacroN vrGENrE y srENDo euE EL 17 DE Acosro DE 1ole,-lE¡l.ElPTclYo
srxro oÍn slculEl,lTE AL Oin E¡.t ouE soN FIJADOS, EL AcUERDO Y coNSTANCIAS DE NOTIFICACION POR

esinÁoós, ¡si coro-loi óircós NUMERos sFcDMX/urF/cEvcE/tgs7/2018 Y SFcDMX/utF/cEvcE/1898/2o18'
AMBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

venénr.¡cin DE pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVES DE Los cuÁlrs sE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, EN rÉRrvlNos DEL ARTÍcuLo 15o,

pÁRRnro TERCERO y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v el RRriculo 134, PRTMER pÁRRaro, rRncclÓr't

lt y 139 DEL coDtco FtscAL DE LA FEDERncIóN VTGENTE; ES l'4orlvo PoR EL cuAL RETIRARÉ oe los ESTRADOS

oe ü-cóonóiñÁéioN EJECUTTvA DE vERrFtcAclóN DE coMERcro EXTERIOR, EL AcuERDo Y CONSTANCIAS DE

ñóirrróÁéroN poR ESTRADos DE Los oFrcros ruúveRos SFcDMX/ulF /cEvcE/18s7 /2018 Y

sFcDMX/utF /cEvcE/11ga/2ot1. At4Bos DE FECHA 2s DE JULIo DE 2o1B; oFlclos ouE soN FlJADos, nsí cor'4o El-

AcuERDo DE NolFrcAcroN EN los crrnooi isrn¡oos oe I oÍ¡ 26 DE JULIo DE 2018, Los CUALES sERÁt'l

Ri'ñÁóós ár or,q 20 DE Acosro DE 2018, auEDANDo poR TANro LEGALMENTE NorlFlcADos EL 17 DE Acosro
DE2o1B'-----..---.-.-----..----¿;N;;;-.-.-------.----.--.--.---.--.-.--.--.-.-

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

L SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO

ARICIO ZARZA.




